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VISTO: El expediente N" 001-2022910052 de
fecha 3'1 de marzo de -2022, que contiene el Oficio N' 1320-2022-pGE-
GRSM/PPR/JJRT y dernás documentos que obran en el expediente judicial No 00136-
2018-0-2205-JR-Cl-01, en un total de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tíene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promovér la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cíencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

M odern ización de ra Gestión oer rstao J"Í',3ih"i,5"{,1 1" Siirtr:"L%J,:i::. i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrati'ra, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artÍculo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San lVañín;

Que, la accionante ROSARIO RODRIGUEZ

VELA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

No 00136-2018-O-2205-JR-Cl-01;siendo asi, mediante ResoluciÓn N" 07 de fecha 15

de setiembre de, 2021, emitida por el Juzgado Transitorio Civil y Familia Provincia de

Mariscal Cáceres - Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda; y

en consecuencia NULA Ia Resolución Directoral UGEL lVlariscal Cáceres N" 02203, de
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fecha 15 de noviembre de 2011 y ra Resoruc¡ón Directorar Regional N" 0972-2012-

GRSM/DRESÍ\I, de fecna 06 de *árro de 2012; y ORDENA que la entidad demandada

emita nueva resolución administrativa disponienrlo el reintegro de la B-onificaciÓn

Especial por pr"pr-iá.ion áu clases y Evrluación equivalente al 30o/o de su

rernune,ación iotal r:r ínteg1a, p.or e, perrodó co nprendido desde el 21 de malqlg 199Q

¡gsta el 25 de nov :y'á-Oi-btZ, con deducciÓn le los rnontos qre se le h' venido

canceland,c, más intereses legales qu? se liq'rioarán en ejec':ción de sentencia, sin

costas ni costos; rr'"-irrá-q*.ru. aneiecja por r: parte demandada ante ra sara [r/ixt'r

Descentralizada - §oáe ¡r"ni'lí gen:rándise la ResoluciÓn N' 10 de fecha 15 de

diciembre de 2021, ;;; ;;t;elve-CülrF|RMAR la sentencia de primera instancia y

'RECISARON 
que'eió"rioUo de la referida bonificación es desde el 20 de abril de 'i995

nasta er zs oe noviJríoJe Je zp.rz;.y DECLAnÁHpOSS SONSENTIDA y requiriendo

su ejecución m"diañññtu[i6lNó t t Oe fecha 14 de mazo de 2022, emitiCa por el

iurdrOo Civii Transitorio - Sede Juanjuí'

:{ Que, de cc¡nformidad c¡n el artículo 4 del

Decreto Suprémo No 017-93'JUS, Textt, Único Orcienado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establerá i" tigriu nle."Toda persoll1y autcridad está obligada a acatar

y (ar cumptimie;¡; , ías decisiones it^diciales o de índole administrativa'

emanadas Ae autiiidad iudicial competinte, en, su: propios término.s' sin poder

catificar su conteiido o sus iundamentas, restringlr sus efecúos a interpretar sus

alcances, ba¡o rei{iniro¡idra ciuil, penal a adminislativa que la ley señala"'' por

ro que,,ra DirecciáI-ááéünrr de Edutación san Martín cu,rpre efectuar todas ras

gestiones n""".rrim p"i' dar estricto :i'T?!i':,?f^a.,lo 
ordenado por el Organo

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su orecución y sin hacer califlcación alguna

que pudiese restringir sus efectos;

, De los actuacjos se advierte que la

demandante es servidora de la Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su

vez constituye la Ü;ü;gi".rtot, 3OZ - Educación Huallaga Central, con autonrmía

presupuestat financíáiá; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

árá"náoo en via judiciaí; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad
.,con el Decreto sup-emo N" 009-2016-MINEDU que modifica elreglamentc de la Ley No

2g044- Ley Geneialde Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el

iu*to unrco ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General y en uso de las facultade s conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'

316-2021-GRSM/GR;
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MANDATO JUDICIAL, recaíd¡ en el expediente No 001

favor de ROSARIO RODRIGUEZ VELA, el reintegro de

Preparación de Clases y EvaluaciÓn equivalente al 30%

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCEP. POR
36-2018-0-2205-JR-CI-O,, a

la Bonificación Especial por
de su remuneraciÓn total o
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íntegra, por el periodo comprendido desde el 20 de abril de 1995 hasta el 25 de
noviembre de 2012, con deducción de los importes que hayan sido abonados pordicho
concepto, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas
ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda, mediante sentencia de vista
contenida en la Resolución N" 10 de fecha 15 de diciembre de 2021, emitida por la Sala
Mixta Descentralizada - Sede Juanjuí; y DECLARÁruOOS§ CONSENTIDA requiriendo
su ejecución mediante Resolución No 1 1 de fecha 14 de mazo de 2022, emitida pcr el
Juzgado Civil Transitorio - Sede Juanjuí;

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con
el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de Vista contenida
en la Resolución N' 10.

ARTÍCULO TERCERO. - NOT¡FICAR A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Ofieraciones Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Mañín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO SAN
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Mo. Wilson Ricardo Quevedo Ortiz
bireclor Regional de Educacíón
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